
Cot!e 12 de Febrero y Colones 
Te'éfonos. 062 830 612 · 062 830 1'1<1 

Fax· 062830559 - Emol infoOlcgoogriogob.ec 
-�\ lago agrio ALCALOIA 

ACTA Nº 14- E - GADMLA - 2021 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
POR EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LAGO 
AGRIO, EL LUNES 31 DE MAYO DEL 2021. 

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de 
Sucumbíos, siendo las diez horas con veinte minutos, del día lunes 
treinta y uno de mayo del dos mil veintiuno. Dando cumplimiento a 
la convocatoria, hecha por el señor Alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Lago Agrio, para la reunión 
Extraordinaria de Concejo. El señor Alcalde, me pide que constate 
el quórum reglamentario de ley. Acto seguido y a pedido del señor 
Alcalde, en mi calidad de Secretaria procedo a registrar la 
asistencia a los señores Concejales y Concejalas: Aybar Aponte, 
presente; Mayuri Banguera, presente; Víctor Burbano, presente; 
Arcadio Bustos, presente; Andrea Castillo; presente; Marta Castro, 
presente; y Hugo Moreno; presente. Actúa como Secretaria del 
Concejo encargada, la señora Carmen Rumipamba Yánez, 
constatado el quórum reglamentario el señor Alcalde, da inicio a esta 
sesión extraordinaria y me dispone que proceda a dar lectura al 
orden del Día: PRIMERO: Constatación del quórum e 
instalación de la sesron; SEGUNDO: Designación de 
Comisiones de Concejo Municipal, de acuerdo a los artículos 
326 y 327 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD), en concordancia 
con los artículos 37 y 43 de la Ordenanza que Reglamenta la 
Organización y Funcionamiento del Concejo, Comisiones del 
Concejo Municipal y Procedimiento Parlamentario del 
GADMLA: a) Comisión de Mesa (Lo integra el 
Alcalde/ Alcaldesa, Vicealcalde/Vicealcaldesa y un Concejal o 
Concejala); b) Comisión de Igualdad y Género; e] Comísíón 
de Planificación y Presupuesto; d) Comisión de Ambiente, 
Turismo y Producción; e) Comisión de Legislación y 
Fiscalización; f) Comisión de Parroquias; g) Comisión de 
Terrenos; h) Comisión de Educación, Cultura, Deportes y 
Patrimonio; i) Comisión de Obras Públicas y Urbanismo; j) 
Comisión de Mercados, Ferias Libres, Abastos y Defensa del 
Consumidor; y, k) Comisión de Servicios Públicos, 
Transporte, Movilidad y Seguridad Ciudadana.- TERCERO: 
Clausura.- Acto seguido el señor Alcalde, hace uso de la palabra y 
manifiesta: Buenos días nuevamente estimadas compañeras 

- ---- .. -.....,._ .>. 

. ,.::::.- �-:--: -� �' : , www.lagoagrio.gob.ec 

.,, __ � - 



Col'e 12 de Febrero y Colones 
Te'.iéfor.o:.. 062 830 612 - 062 830 144 

Fox- 062830559 - Emoil infoOlas::>ogriogcbec 

Página dos 
ALCALDÍA 

31-05-2021 

y compañeros, gracias por estar presentes en esta reunión 
extraordinaria y dispone que a través de Secretaría se proceda con el 
primer punto del orden del día: PRIMERO: Constatación del 
quórum e instalación de la sesión. En mi calidad de Secretaria 
del Concejo encargada, procedo a realizar la constatación del 
quórum de los señores Concejales y Concejalas: Sr. Aybar Aponte, 
presente; Sra. Mayuri Banguera, presente; Sr. Víctor Burbano, 
presente; Sr. Arcadio Bustos, presente; Arq. Andrea Castillo; 
presente; Lic. Marta Castro, presente; y Dr. Hugo Moreno; presente. 
Al existir el quórum reglamentario, el señor Alcalde instala la 
sesión. Seguidamente el señor Alcalde, me pide que continúe con 
la lectura del segundo punto del orden del día. 
SEGUNDO: Designación de Comisiones de Concejo Municipal, 
de acuerdo a los artículos 326 y 327 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), en concordancia con los artículos 37 y 43 de la 
Ordenanza que Reglamenta la Organización y 
Funcionamiento del Concejo, Comisiones del Concejo 
Municipal y Procedimiento Parlamentario del GADMLA: a) 
Comisión de Mesa (Lo integra el Alcalde/ Alcaldesa, 
Vicealcalde/Vicealcaldesa y un Concejal o Concejala); b) 
Comisión de Igualdad y Género; c) Comisión de 
Planificación y Presupuesto; d) Comisión de Ambiente, 
Turismo y Producción; e) Comisión de Legislación y 
Fiscalización; f] Comisión de Parroquias; g) Comisión de 
Terrenos; h) Comisión de Educación, Cultura, Deportes y 
Patrimonio; i) Comisión de Obras Públicas y Urbanismo; j) 
Comisión de Mercados, Ferias Libres, Abastos y Defensa del 
Consumidor; y, k) Comisión de Servicios Públicos, 
Transporte, Movilidad y Seguridad Ciudadana.- Acto seguido el 
señor Alcalde Abraham Freire Paz, en calidad de Alcalde del cantón 
Lago Agrio, hace uso de la palabra y manifiesta lo siguiente: 
Compañeros es de conocimiento público que a partir de la aprobación 
del Código de la Reforma que hubo al Código de la Democracia se 
estableció un cambio cada mitad de periodo, y entiendo que en ese 
orden también hubieron algunas reformas al COOTAD, y están 
incorporadas estos nuevos escenarios respecto al tema de los cambios 
de las comisiones y la Vicealcaldía entre otras cuestiones a mitad del 
periodo, en ese orden esta puesto a consideración del Seno del Concejo 
para reestructurar o ratificar en función del criterio del Concejo las 
respectivas Comisiones compañeros, abrimos el debate, las personas 
que quieran proponer o quieran establecer alguna pregunta en 
particular. 
A continuación la Concejala Mayuri Banguera, solicita la palabra se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Si señor Alcalde y compañeros 
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Concejales, a los compañeros de Comunicación, a la señora secretaria 
extenderles mí saludo, Señor Alcalde en vista de que estamos 
justamente para tomar decisiones acertadas en beneficio de cada uno 
de los ciudadanos y a su vez la conformación de las comisiones, pues yo 
solicito señor Alcalde, que se vaya tratando comisión por comisión, para 
también estar pendiente de la designación de cada una de ellas, quiero 
felicitar a todos mis compañeros Concejales y a Usted también porque 
hemos hecho un trabajo cada uno de los que hemos conformado cada 
comisión, ya sea que hayamos estado en una sola comisión o en dos 
comisiones, siendo integrantes hemos realizado nuestro trabajo, hemos 
hecho la debida fiscalización, hemos ido a territorio a verificar los 
problemas y los inconvenientes que tienen los ciudadanos y esperando 
que esto sea también un acto de democracia donde todos también 
decidamos, las comisiones que cada uno debería estar integrando, 
espero y solicito señor Alcalde que se vaya desarrollando Comisión por 
Comisión, para poder ir verificando los nombres de cada uno de los 
compañeros. Eso señor Alcalde. 
Acto seguido el señor Alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: Todas las decisiones las tomamos 
aquí en el Pleno del Concejo compañeros y tengan la absoluta certeza 
que como han sido nuestras acciones hasta el momento, todas deberán 
determinarse en el orden de la democracia. Desgraciadamente esto es 
así. Yo recuerdo por ejemplo en mi primer periodo estaba creo igual en 
todas las comisiones, en el segundo periodo ya no estuve y al final, me 
parece que en alguna comisión, así funciona esto, obviamente a veces 
incluso los que están en mayores Comisiones tienen menos tiempo para 
resolver otro tipo de actividades y yo entiendo perfectamente porque he 
estado en los zapatos de ustedes. Las comisiones agotan en tema de 
tiempo entre otras situaciones, pero como digo, al menos en el orden de 
la democracia, va a prevalecer el criterio que tengan ustedes sobre lo 
que decida_mos como miembros de este Concejo. . 
Acto seguido el señor Concejal Arcadio Bustos, solicita la palabra se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Gracias señor Alcalde, una vez más 
un saludo a todos los compañeros Concejales, Concejalas y a usted 
como Alcalde y a quienes nos acompañan como comunicación, estamos 
a mitad de un periodo en el que el pueblo de Sucumbías, 
particularmente Lago Agrio, eligió un Alcalde, eligió siete Concejales, 
entre ellos damas, varones y pues es el momento, mediante una 
convocatoria que tenemos aquí en las manos, la O 14-E-GAD MLA-2021 
para renovar las comisiones de Mesa que regirán estos dos años últimos 
para el periodo que fuimos electos como Concejales, Concejalas y usted 
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como Alcalde, serán los ciudadanos los que van a tomar la decisión al 
final, si hicimos bien o hicimos mal, nos juzgarán alguien se presentará 
o nos presentaremos a una reelección, otros no irán otros no iremos, 
pero es el pueblo del cantón Lago Agrio, el que debe tomar la decisión, 
señor Alcalde, yo tengo en mis manos la conformación de la comisión 
del periodo que· estamos feneciendo, es legítimo derecho de cualquier 
Concejal o Concejala estar en alguna comisión determinada, tienen todo 
el derecho, alguien en su momento decía, en la segunda sesión que se 
instaló este concejo algún colega Concejal decía, es el cuerpo edilicio el 
que toma la decisión, de esa manera yo reconozco el trabajo de cada 
uno, de todos, agradecer a los compañeros que nos permitieron en 
algún momento estar en alguna Comisión, muchas gracias, a veces 
hemos visitado en territorio, comisiones, también les agradezco, yo 
también a veces les he invitado, porque he estado en dos comisiones y 
pues el trabajo de cada uno, unos en más otros en menos, pero todos 
hemos trabajado, se ha hecho la gestión necesaria correspondiente, de 
esa manera pues, apegado al Art. 12, Art. 38 y Art. 39 de la Ordenanza 
de Orden Parlamentario y el Art. 58 del COOTAD, de este tema en el 
que estamos tratando, es importante conformar sí las Comisiones, la 
Comisión de Mesa, la Integración, designación, las comisiones 
permanentes, por Secretaría yo pido y esta es la moción que como 
Arcadio Bustos la presento, si se me permite y si hay el apoyo que bien 
y si no pues, serán los compañeros Concejales y Concejalas, quienes 
tomen la decisión, por Secretaría que se permita dar lectura, esa es la 
moción para que se integren las Comisiones, de acuerdo al Art. 12, al 
Art. 38, Art. 39 de la Ordenanza Parlamentaria y al Art. 58 del 
COOTAD que faculta conformar las Comisiones a las que he hecho 
mención. Hasta aquí señor Alcalde. 
Acto seguido el señor alcalde, Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: Sírvase dar lectura para que los 
compañeros conozcan el pedido del compañero Concejal Arcadio 
Bustos, y sobre esa base ver si tiene respaldo o no tiene respaldo, luego 
continuamos con el doctor Hugo Moreno. 
Acto seguido en mi calidad de Secretaria de Concejo encargada, 
procedo a dar lectura a la moción presentada por el señor Concejal 
Arcadio Bustos, la misma que dice lo siguiente: Moción: Siendo el 
objetivo principal de esta administración, propugnar la igualdad y el 
bienestar social, a fin de cumplir con el propósito que nuestros 
mandantes nos han delegado a través del voto popular y con el firme 
propósito que las comisiones permanentes, especiales, ocasionales y 
técnicas, funcionen de forma articulada, apegada al ordenamiento 
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jurídico constitucional y legal, al amparo de lo determinado en el 
literal a del Art. 58 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, en concordancia con lo determinado en 
los Arts. 326 y 327 del COOTAD, Art. 226 de la Constitución de la 
República del Ecuador; y, el Art. 30 literal a), Art. 12, 38 y 39 de la 
Ordenanza que Reglamenta la Organización y Funcionamiento del 
Concejo, Comisiones del Concejo Municipal y Procedimiento 
Parlamentario del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón Lago Agrio, me permito presentar la mocion para la 
conformación de las antes dichas comisiones: 
COMISIÓN DE MESA: Andrea Castillo; IGUALDAD Y GENERO: Hugo 
Moreno, Marta Castro, Andrea Castillo; PRESUPUESTO: Aybar Aponte, 
Marta Castro, Andrea Castillo; AMBIENTE TURISMO Y PRODUCCIÓN: 
Marta Castro, Arcadio Bustos y Hugo Moreno; LEGISLACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN: Aybar Aponte, Marta Castro, Arcadio Bustos, 
PARROQUIAS: Mayuri Banguera, Marta Castro, Aybar Aponte; 
TERRENOS: Arcadio Bustos, Marta Castro, Mayuri Banguera; 
EDUCACIÓN, CULTURA DEPORTE Y PATRIMONIO: Marta Castro, 
Aybar Aponte, Víctor Burbano; OBRAS PÚBLICAS Y URBANISMO: 
Víctor Burbano, Marta Castro, Aybar Aponte; MERCADOS FERIAS 
ABASTOS Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR: Andrea Castillo, Arcadio 
Bustos, Aybar Aponte; SERVICIOS PÚBLICOS, TRANSPORTE, 
MOVILIDAD Y SEGURIDAD CIUDADANA, Arcadio Bustos, Marta 
Castro, Aybar Aponte. 
Acto seguido el señor alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: Entiendo que en el orden que está 
presentando, el primero en el orden es el presidente y los dos restantes 
serían los integrantes, tengo la impresión. 
Acto seguido el señor concejal Hugo Moreno, solicita la palabra, se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde, compañeros 
Concejales, gracias. por darme la palabra, la compañera Mayuri 
Banguera decía de que podríamos elegir comisión por comisión, si en el 
pasado se ha hecho las prácticas políticas de manera unilateral, alguna 
vez usted señor concejal decía que todo debe ser democrático, estamos 
viendo en la práctica, que no podría explicar lo que se va a votar, yo 
sugiero que en aras de la democracia, en aras del conocimiento que 
tienen muchos Concejales, se vote comisión por comisión y apoyaría yo 
la propuesta de Mayuri Banguera, en el sentido de que esto se vuelva 
un espacio democrático y no sea un espacio de concentración del poder, 
para que estos espacios sean de discusión, sean de entendimiento, de 
racionalidad, lo que facultaría pues llevar un Concejo mucho más 
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abierto, mucho más productivo, todos los problemas que existen en el 
cantón Lago Agrio, la gente que han estado en las Comisiones lo conoce 
bien, pero queda en las manos de lo que alguna vez se habló aquí, de 
los espacios que pedían en ciertas Comisiones, hoy no sé, auguro que 
no sea así, que no haya concentración del poder, que no haya 
marginación a los Concejales, pero quedará en la decisión de muchos 
Concejales y en la conciencia de quienes vayan a votar por una u otra 
propuesta, señor Alcalde, en ese sentido pues, yo si quiero llamar a la 
reconciliación y que si es posible, escuchar la voz de una mujer para 
que se vaya votando Comisión por Comisión, en ese sentido habría de 
alguna manera una cierta equidad, y permitiría garantizar los principios 
de la democracia, en los cuales usted como Alcalde lo cree y los 
concejales también lo creemos, no hagamos del poder un espacio de 
sometimiento a nadie, sino hagamos del poder un espacio democrático, 
un espacio de racionalidad donde prime la razón y el entendimiento 
dentro de estos espacios políticos, nos faltan dos años y en esos dos 
años señor Alcalde, estamos para colaborar con la ciudad y para 
trabajar por la ciudad, yo pido de que sea reconsiderada esa propuesta 
señor concejal, no sé si usted se va a mantener, yo pido de que se aferre 
a la propuesta de la compañera Mayuri Banguera y vamos de Comisión 
en Comisión votando para de esa manera ver los consensos que existe 
aquí en este Seno de Concejo municipal señor Alcalde. 
Acto seguido el señor Alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: Una aclaración antes de continuar 
con el debate y darle la palabra al compañero Aybar Aponte, lo que 
tiene que ver debe quedar claro compañeros, más allá primero que 
nada nosotros porque ya lo hemos vivido estos escenarios, ya lo hemos 
pasado, nos ha tocado, en muchas de las ocasiones no sé si Arcadio 
cuando tuvo la oportunidad de ser Asambleísta, bajo ninguna 
circunstancias, el mecanismo que se determine el día de hoy para 
elegir las Comisiones, eso desdice o está en contra de la democracia, 
porque en el mismo orden esto se elegiría, finalmente el que elige es el 
Concejo, sea de forma puntual Comisión por Comisión o sea de la forma 
o del procedimiento de la otra forma, ambas finalmente tendrá que 
elegir la mayoría, entonces, cualquiera de los dos mecanismos 
compañeros, garantiza por supuesto el tema de la democracia, el tema 
de la democracia no es otra cosa más compañeros que la determinación 
de las decisiones que tomo el pueblo cuando nos eligió a todos nosotros, 
en el orden que nos hayan elegido, unos más, otros menos, así funciona 
la democracia, a veces para bien, a veces no tan bien para ello, en 
distintos órdenes, en distintas direcciones, entonces lo que debe quedar 

..,.. --..... -=�- _;� 
� s-- ,. 

:\ 
l r •. ; • : www.lagoagrio.gob.ec 



Calle 12 de Febrero y Colones 
Te'éfor.o�. 062 830 612 - 062 830 "14 

Fax· 062830559 - Emot infoOJcgoogrio.gob.ec 

Página siete 

,..>,�\ 
lago agrio ALCALDIA 

31-05-2021 

claro y debe quedar sentado es que el mecanismo, bajo ninguna 
circunstancia obstruye a la democracia, por cualquiera de los dos 
mecanismos se garantiza naturalmente el tema de la democracia. 
Acto seguido el señor concejal Aybar Aponte, solicita la palabra, se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Gracias señor Alcalde, compañeros 
Concejales y Concejalas, señores de Comunicación, compañera 
Secretaria, un saludo fraterno a cada uno de ustedes. Señor Alcalde, 
justamente el día de hoy estamos haciendo uso de lo que nos faculta el 
Art. 326 del COOTAD dice que los órganos legislativos, o sea los GAD's 
tenemos que conformar las comisiones, el Art. 6 de la Ordenanza de 
Procedimiento Parlamentario nos faculta para conformar las comisiones 
del Concejo, el Art. 38 igual nos indica que a los dos años o a mitad del 
periodo para el cual fu e ron electos, o que fuimos electos en este caso 
nosotros, se deben ratificar o renovar las Comisiones, en el Art. 46 en el 
inciso segundo nos indica que si el número de comisiones es igual o 
superior al número de Concejales, por lo menos cada Concejal, debe de 
presidir una de las comisiones, en lo que tengo conocimiento, todos los 
compañeros Concejales estamos presidiendo una comisión, el Art. 37 y 
Art. 43 de la Ordenanza de Procedimiento Parlamentario nos indica 
cuales son las Comisiones y evidentemente tenemos diez, en la una, el 
señor Alcalde es el presidente nato, en la comisión de Mesa, y tal como 
lo estipula en la ordenanza el Art. 12, nos indica que si la máxima 
autoridad del ejecutivo de la institución, es varón la integrante de la 
comisión de mesa debe ser mujer, en este caso Andreíta Castillo y 
obviamente Martita Castro, como Vicealcaldesa, ella pasa 
automáticamente a ser la otra integrante de la Comisión de Mesa, en lo 
demás, como reitero compañeros, el Art 37 y Art. 43 nos da 
prácticamente diez Comisiones y como somos siete Concejales cada uno 
terminará presidiendo una Comisión, de ahí para allá, obviamente tres 
compañeros deberían de repetirse en una Comisión, si fuéramos catorce 
comisiones, estoy seguro que a lo mejor en el sentido democrático que 
tiene nuestro Alcalde, es posible que cada quien manejaríamos dos 
comisiones, sin embargo también estamos integrando en el resto de 
cormsiones, entonces compañeros, yo aquí sí también quería 
pronunciarme porque da igual o va a dar igual el procedimiento aunque 
no lo estipula, en la ordenanza no lo dice, en ninguna normativa nos 
dice que se lo deba de hacer Comisión por Comisión o también hacerlo 
como ha presentado la moción el compañero Arcadio Bustos. Aquí en 
esta parte, voy a pronunciar unas palabras que dice en la Biblia: "Lo 
que no está prohibido, está permitido", o sea vamos por ahí, si yo 
también estoy de acuerdo con la moción de Arcadio, de que se elijan las 
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Comisiones en la propuesta que él hizo, en tal sentido apoyo la moción 
del compañero Arcadio Bustos. Gracias señor Alcalde. 
A continuación la Licenciada Marta Castro, solicita la palabra, se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Si señor Alcalde, buenos días 
compañeros Concejales, buenos días. En las Comisiones que se ha 
planteado todos estamos inmersos a un trabajo como lo hemos venido 
haciendo, entonces con esto para apoyar la moción del compañero 
Arcadio Bustos. 
Acto seguido el señor Alcalde, Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: Lo que entendí en un principio en la 
intervención de la compañera Mayuri Banguera era en el orden de una 
sugerencia o Usted la planteó como moción. 
A continuación la concejala Mayuri Banguera, solicita la palabra, se le 
concede y manifiesta lo siguiente: La planteé como moción señor 
Alcalde. Será que nos pueden ayudar con una copiecita de la propuesta 
que tiene el compañero Arcadio?, para poder analizar y poder debatir. 
Seguidamente el señor alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta: Entonces en ese orden usted compañero Hugo 
Moreno califica la moción de la compañera Mayuri Banguera, 
tendríamos dos mociones. Esperemos no mas que nos traigan las copias 
para someter a votación, para que ustedes estén más consientes de. 
A continuación la concejala Mayuri Banguera, solicita la palabra, se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Será posible que nos puedan dar 
dos minutos para analizar la propuesta del compañero Arcadio. 
Acto seguido el señor Alcalde, hace uso de la palabra y dice: Yo no tengo 
ningún problema, que tengamos un receso de dos minutos, hasta eso 
nos traigan las copias. Luego de haber transcurrido el tiempo 
solicitado. El señor Alcalde, hace uso de la palabra y dice: Retomamos 
la sesión. 
Acto seguido la señora Concejala Mayuri Banguera, solicita la palabra, 
se le concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde,. analizada la 
propuesta del compañero Arcadio Bustos y en vista de que queremos 
que el trabajo continúe yo planteo que se hagan unas reformas a esta 
propuesta del compañero Arcadio Bustos, para poder yo también así 
dar continuidad a la sesión y poder retirar mi moción. 
Acto seguido el señor Alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: Allí hay dos temas compañeros. 
Primero, es que están aprobadas dos mociones, dos propuestas que en 
principio no lo había entendido bien, pero luego de haberle preguntado 
a Usted, me lo ratificó indicando que era su propuesta, la cual fue 
apoyada por el Dr. Hugo Moreno; y, luego, la propuesta del compañero 
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Arcadio Bustos, que ha sido respalda por el compañero Aybar Aponte y 
Marta Castro. Entonces, lo que se podría hacer es presentar adendums 
a la propuesta del señor Concejal Arcadio Bustos y con la aceptación 
del proponente, se podrían hacer algunos cambios, si es que ese fuera 
el tema, de lo contrario, nos quedaríamos con las dos propuestas 
iníciales y solo que ganara su propuesta, ahí si se podría ya incorporar 
en la forma como Usted lo está planteando. Entonces, ese es el asunto. 
Acto seguido la Concejala Mayuri Banguera, solicita la palabra, se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Si señor Alcalde, si bien es cierto, yo 
soy una persona que tengo la mente abierta y me gusta corregir 
algunas cuestiones en las que creo estar equivocada y no pues, cuando 
uno no se sabe todo, también es bueno poder escuchar los demás 
criterios, hago mi planteamiento porque veo que algunos de mis 
compañeros, no están de acuerdo en las comisiones que están 
planteadas aquí y justamente porque no podemos imponerle algo a 
alguien donde no quiere estar señor Alcalde, es por eso que yo le 
planteo al compañero Arcadio Bustos, si acepta el adendum para que 
se cambien algunas comisiones, de acuerdo a las que los compañeros 
quieran estar presentes, le escucho a la compañera Andrea Castillo que 
ella, no quiere estar por nada en la Comisión de Mesa y tampoco este 
Seno de Concejo le puede obligar y con eso no quiere decir que yo esté 
pidiendo tampoco, porque también entiendo el tema de política y a 
veces se debe respetar el hecho de la mayoría y el hecho de las 
situaciones políticas, a veces nosotros queremos que se de continuidad. 
En todo caso yo, le sugiero al compañero Arcadio Bustos que nos 
escuche a los demás Concejales para que podamos plantear si estamos 
de acuerdo o no en las comisiones que estamos. Yo, por mi parte señor 
Alcalde, tal como lo he demostrado y veo que continúa las dos 
comisiones donde estuve anteriormente, no tengo ningún problema, 
pero si me hubiera gustado escuchar a los demás compañeros también, 
porque una cosa es escucharles en el .receso, pero no lo escuchamos 
aquí. 
Acto seguido el señor alcalde Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: Quizás tu percepción, tu punto de 
vista no es equivocado, pero por desgracia en los escenarios 
democráticos así es esto, o sea es muy probable que alguien no quiera 
estar en una comisión y quiera estar en otra, pero por desgracia no 
funciona así, yo te estoy diciendo con absoluta naturalidad si alguien de 
pronto quiere puede pedir actas, a mi me decía aquí, Usted va a tal 
comisión y yo no tenía opción a decir sabe que yo no quiero o póngame 
en otra, sencillamente yo se que el Seno de Concejo, no puede obligarle 
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a nadie, pero de lo que yo tengo entendido que tampoco un concejal 
puede evitarlo, hay procedimientos en la Ordenanza de Procedimiento 
Parlamentario, donde está establecido el procedimiento para que un 
compañero deje de ser integrante, si la compañera Andrea Castillo no 
quiere integrar alguna cormsion, debe leer la Ordenanza de 
Procedimiento Parlamentario y ahí está claramente los procedimientos 
como ella automáticamente debería quedar fuera de la Comisión, en 
eso no hay ningún inconveniente, por supuesto que aquí nadie se obliga 
a nadie, pero están establecidos los procedimiento para todos, en todo 
caso, yo sigo insistiendo, si alguien se siente incómodo en alguna 
comisión, allí están los procedimientos, y automáticamente con eso el 
compañero Concejal o compañera Concejal quedaría fuera de la 
Comisión, y ya no tendría ninguna responsabilidad de ninguna 
naturaleza, me permito explicar esto porque como les digo, por 
desgracia de pronto, todos quisiéramos que estos temas funcionaran de 
forma distinta, pero por desgracia funcionan así y tenemos que 
trabajarlos en el orden de como ya están predeterminados. 
A continuación la Licenciada Marta Castro, solicita la palabra, se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde, sí, yo sigo 
manteniendo mi apoyo a la moción del compañero Arcadio y quiero 
hacer un adendum para que también la compañera Mayuri Banguera, 
integre la Comisión de Servicios Públicos y Transporte, quiero hacer un 
adendum para que en vez de mi persona, ella vaya en la Comisión de 
Servicios Públicos. 
El señor Alcalde, Abraham Freire Paz, hace uso de la palabra y 
manifiesta lo siguiente: En vez de usted, luego el compañero Arcadio 
intervendrá, aunque la compañera Mayuri solamente solicitó que se 
podría hacer la modificación, pero no fue específica en cual serían los 
cambios. 
Acto seguido el señor Concejal Hugo Moreno, solicita la palabra se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Si señor Alcalde, compañeros 
Concejales, si sería bueno de que tú Mayuri que planteaste eso, se vería 
la manera de cómo podríamos votar de manera conjunta, en ciertos 
cambios que no va a afectar la estructuración de las Comisiones señor 
Alcalde, se podría ir de vocal o alguna cosa ahí, las presidencias se 
puede dejar intocables, para que vean que no estamos tampoco 
cerrados en ciertos espacios, entonces, no sé si usted, señor Concejal 
pueda abrir un poco el diálogo y en base a un consenso, votar en base a 
las propuestas que tienen los Concejales, el tema de Andreíta Castillo 
señor Alcalde, tal vez se sujeta de que hay el artículo 44 de la Ley que 
faculta que en el Municipio en la parte legal, sostiene de que la 
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Comisión de Mesa se debió haber elegido conjuntamente con la elección 
del Alcalde, y pido yo que se lea el Art. 44, me parece que por eso la 
compañera Andrea se resiste tal vez a aceptar el cargo, pero señor 
Alcalde, estamos aquí para llegar a un consenso y si es que hay otra 
mujer que puede ir allí, apoyaríamos a otra mujer o al candidato que 
Usted ponga y que yo creo que aquí no habría ningún inconveniente 
para poder salir de esto, entonces votaríamos todos y en ese sentido yo 
le felicitaría a usted señor Alcalde, sabe por qué, porque usted está 
dando muestras de que si bien es cierto algunos otros Alcaldes hicieron 
de manera unilateral las cosas, aquí se va a demostrar de que Usted ha 
abierto el espacio democrático y a usted señor Concejal, si es que Usted 
acepta esa propuesta, todos los Concejales que conformamos este Seno, 
estamos agradecidos a ver cómo se puede trabajar de manera conjunta 
señor Alcalde. Si el señor Alcalde anterior en la cuestión política le 
marginó a Usted, Usted no lo haga, demuestre ese espacio y lo está 
haciendo y le felicito ese espacio democrático, para ver cuál es el 
consenso señor Alcalde y si el señor Concejal acepta ciertos cambios, 
podemos votar con la venia del señor Concejal y la gente se siente 
cómoda en las comisiones que pueda ir, para poder trabajar de manera 
conjunta señor Alcalde. 
Acto seguido el señor alcalde, Abraham Freire Paz, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: Les aclaro nada más que la 
propuesta que estamos discutiendo es la presentada del compañero 
Arcadio Bustos y bajo ninguna circunstancia compañeros, y con 
absoluta modestia yo siempre sostengo, mantengo y mantendré que la 
oportunidad de ser Alcalde, es por la bendición de Dios, quien me ha 
bendecido, pero compañeros lo único que les quiero decir es que todo 
está en la capacidad y cuando se quiere trabajar , con o sin comisiones, 
se pueden hacer las cosas y un ejemplo de eso compañeros, 
probablemente sea lo mismo, en el último periodo, sin comisiones sin 
nada de cosas por el estilo, se logró trabajar y pare de contar, el tema 
de las comisiones realmente es un tema de, no sé si decirlo pero ya en 
la práctica, ya en el ejercicio, no es una determinación bajo ninguna 
circunstancia. Eso compañeros, hay una propuesta que ha hecho la 
compañera Marta, lo ha hecho más puntual en la Comisión de Servicios 
Públicos, ha planteado el reemplazo de la compañera Mayuri Banguera 
por el de ella mismo, y me refiero por el tema de la compañera Marta 
Castro, es la única propuesta. Mayuri me parece que quería hacer 
alguna propuesta pero aún no lo ha planteado, lo va a plantear ahorita. 
Acto seguido la concejala Mayuri Banguera, solicita la palabra, se le 
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